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La Federación Argentina de Colegios de Abogados, expresa públi-
camente su repudio al golpe de estado y a la ruptura del orden consti-
tucional perpetrado en el Estado Plurinacional de Bolivia, generando 
que un presidente en funciones vea interrumpido su mandato aún no 
cumplido. Eludir la sucesión de mando presidencial y el sistema elec-
toral, nunca puede encontrar causa que la justifique, y ninguna perso-
na, facción política o grupo de interés puede atribuirse facultades para 
alzarse en contra de sus instituciones. 

 
    Las graves acciones de gobierno cuando implican un desvío del 
orden establecido o el desconocimiento de la voluntad popular expre-
sada en un referéndum o acto eleccionario, deben corregirse a través 
de las herramientas que brinda el propio estado de derecho y el pleno 
ejercicio de las instituciones republicanas, jamás a través del imperio 
de la fuerza en manos de ningún sector. 

 
La Federación Argentina de Colegios de Abogados, a la vez se so-

lidariza con todos los colegas de ese querido país, quienes como pro-
fesionales del derecho se encuentran seguramente en estas horas, 
ocupados en preservar, más allá de las vicisitudes del momento, la 
vigencia de los principios, derechos y garantías propias de to-
do estado democrático. 

 
La abogacía organizada de Argentina hace votos para que el Esta-

do Plurinacional de Bolivia vuelva rápidamente al cauce democrático, 
garantizando de tal modo la vida y la tranquilidad de sus habitantes, 
las libertades ciudadanas y la paz social hoy seriamente afectadas 
por la crisis. 

 
Buenos Aires, 14 de noviembre de 2019.- 
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